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PRESIDENCIA MUNICIPAL

o Fr cro : 01,/ 01, / sG / PM-2026

ASUNTO: INICIATIVA DE DECRETO

San Miguel el Alto, Jal., a 15 de enero de 2026

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

GUADALAJARA, JALISCO

PRESENTE

Sirva la presente para externar un afectuoso saludo. Adjunto encontrará extracto
cerlificado de acta de Ayuntamiento, tomado en la sesión ordinaria celebrada con fecha 20

de agosto de 2025, asentado en acta número 37, así como la iniciativa de decreto
presentada al pleno del ayuntamiento; mediante el cual se faculta a la suscrita, Presidenta
Municipal, para que en representación del H. Ayuntamiento de San Miguel elAlto, Jalisco
presente iniciativa de decreto ante el Congreso del Estado de Jalisco, para aprobación del

cambio de Ia denominación de la delegación de este municipio de Mirandillas a Mirandilla,
según consta decreto número 11304 de fecha 26 de octubre de 1983, porel cual se eleva

a categoría de delegación.

Por lo anterior expuesto, solicito sea turnada la presente, a la comisión legislativa

correspondiente, para su análisis y en su caso, presentación ante el Congreso del Estado

para su aprobación. Lo anterior de conformidad al artículo 38, fracción l, de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, que estipula la faculta
de los Ayuntamientos de proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o

as municipales.
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ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE EXTRACTO
DE ACTA DE AYUNTAMIENTO

oEIÇIo: EAAN), 42/0e-2025

Quien suscribe, Lic. Marco Alberto Martín Hernández, Secretario General del Ayuntamiento de San Miguel
el Alto, Jalisco, con fundamento en 1o dispuesto en el Artículo 63 de la LEY DEL GOBIERNO Y LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, y el Arrículo 26 del

REGLAMENTO DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN
MIGUEL EL ALTO, JALISCO, por este conducto,

-----CERTIFICO:

QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO;
OBRA EL TEXTO QUE A LA LETRA DICE Y EL CUAL TRANSCRIBO:

ACTA NÚMERO 37 TREINTA Y SIETE
HONORABLE AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL
ALTO, JALISCO.
PERIODO ADM INISTRATIVO 2024-2027 .

sEStÓN ORD|NAR|A CELEBRADA EL DíA 20 (VETNTE) DE AGOSTO DEL AÑO 2025 (DOS MIL
vEtNTtcrNco).
PRESIDENCIA A CARGO DE LA LAE. MA. ELVA LOZA GAMA
SECRETARíR CTruCRRL A CARGO DEL LIC. MARCO ALBERTO MARTíN HERNÁNDEZ
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 20 (veinte) de
agosto de2025 (dos milveinticinco), en elsalón de Ex Presidentes, ubicado en el Palacio Municipal,
reunidos los C.C. LAE. MA. ELVA LOZA GAMA, PRESIDENTA MUNICIPAL, DRA. MA. ESTELA
LOìEZ MARTÍN, Ltc. JOSÉ MARÍA MÁRQUEZ MUÑOZ, C. LILIA MARTíN NERI, C. JOSÉ
ANTONIO BECERRA BECERRA, LIC. LU¡S DANIEL MERCADO GONZÁLEZ, LIC. RODRIGO
TRUJILLO GONZÁLEZ, L\C. ZULEMA GÓMEZ MUÑOZ, LIC. MARiA GUADALUPEVAZQUEZ
HURTADO, tNG. GUSTAVO VÁZOUEZ DE LA CRUZ, (REGIDORES); C. MARin Oe IOS
ÁruceleS eutRoz REYNoSO, SÍNDlcA MUNICIPAL, se instala legalmente la vigésima sesíón
ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente

ORDEN DEL DIA
PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE EXISTIR;

7) lniciativa de decreto que presenta la Presidenta Municipal LAE. Ma. Elva Loza Gama,
para aprobación del cambio de denominación de la delegación de Mirandillas a
Mirandilla, según consta decreto 11304 de 26 de octubre de 1983, porel cual se eleva
a categorÍa de delegación.

"Sic... lnciso 7). lniciativa de decreto que presenta la Presidenta Municipal LAE. Ma. Elva Loza
Gama, para aprobación del cambio de denominación de la delegación de Mirandillas a Mirandilla,
según consta decreto 11304 de 26 de octubre de 1983, por el cual se eleva a categoría de

delegación. El Secretario General levanta lista de oradores, que desean participar en el debate del

asunto, no existiendo registro alguno.
La Presidenta Municipal LAE Ma. Elva Loza Gama en exposición del asunto alude: "como bien

saben ustedes se presenfó ante el pleno el Lic. Miguel Hermosillo solicitándonos gue se hiciera esta correccion

con la denominación de Ia delegación de Mirandilla. Se llevó a cabo una encuesta en la delegación de Mirandilla,

donde estuvimos presenfes. La gente acudió a votar y estuvimos el Secretaio desde /as nueve Ia mañana hasta

/as dos y media de la tarde donde continuamente estuvieron llegando los ciudadanos en emitir su voto a favor
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de que sea Mirandilla. A continuacion doy Ia indicación al Secretario General para que lea más que nada, el
antecedente de el por qué debemos aprobar que se mencione se llame como Mirandilla".
Atendiendo la indicación de la Presidenta Municipal, el Secretario General da lectura alcontenido de
Ia iniciativa de decreto que se analiza, y una vez ésta concluida, se somete a votación la que siendo
de forma económica refleja lo siguiente: LlC. ZULEMA GÓMEZ MUÑOZ, favor; LlC. RODRIGO
TRUJILLO GONZALEZ, a favoT; LIC. LUIS DANIEL MERCADO GONZÁLEZ, a favoT; LIC. MARíA
GUADALUPEVAZQUEZ HURTADO, A fAVOT; LIC. JOSÉ MARíA MÁRQUEZ MUÑOZ, A fAVOT; DRA.
MA. ESTELA LÓPEZ MARTÍN, a favoT; C. LILIA MARTIN NERI, a favoT; ING. GUSTAVO VAZQUEZ
DE LA CRUZ, A fAVOT; C. JOSÉ ANTONIO BECERRA BECERRA, A fAVOT; C. MARíA DE LOS
ÁruCrlrS QUIROZ REYNOSO, a favor, y; LAE MA. ELVA LOZA GAMA, a favor. lnformándose a la
presidenta municipal que la votación refleja 1 1 once votos a favor
Declarando la Presidenta Municipal LAE Ma. Elva Loza Gama aprobado por unanimidad,
resultando el AGUERDO I 68/A37/2024-2027 siguiente
Úru¡CO: Se faculta a la Presidenta Municipal LAE Ma. Elva Loza Gama, para que en representación
del H. Ayuntamiento Constitucional de San MiguelelAlto, Jalisco presente iniciativa de decreto ante
al Congreso del Estado de Jalisco, para aprobación delcambio de la denominación de la delegación
de Mirandillas a Mirandilla, según'consta decreto número 11304 de fecha 26 de octubre de 1'983,

por el cual se eleva a categoria de delegación. Sic"

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San MiguelelAlto, Jalisco a los l5 quince días
de enero de 2026 dos mil veintiséis, la cual consta de 2 dos fojas tamaño carta, impresas
únicamente por su lado anverso, para los efectos a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
i. .,f r..

TO MARTÍN TTNNXÁNDEZ
ARIO GENERAL

]|e1.3477882O4O/pORT,A,L TNDEPENDENCTA No.4, CENTRO t¡¡Stóp¡CO, ¿714O. San M¡guel elAlto, Jalisco, México.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
OFICIO: IDEC/001 10812025

ASUNTO: INICIATIVA DE ACUERDO

HONORABLE AYU NTAMI ENTO
DE SAN MIGUEL EL ALTO, JAL
PRESENTE
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La suscrita Presidenta M icipal, con f amento en lo dispuesto en los articulos, 40
fracción ll y 4l fracción I de la Ley
de Jalisco; 12 fraccion I, 65, '120

Administración Pública Municipal
comparezco ante el Pleno de e
siguiente lniciativa de Decreto bajo

EI artículo 115 de la Constitución
los municipios estarán investidos de
la Ley.

Ley del Gobierno y la Administración
Son facultades de los Ayuntamientos: I

leyes o decretos en materias municipales

Reglamento del Gobíerno y la Admin
Jalisco, Artículo 12,fraccion l. Son faculta S

el Gobierno la Administración Pública Municipal del Estado
121 fracción 126, 134, del Reglamento del Gobierno y la

Alto, Jalisco; y demás relativos y aplicables,San Miguel
Ayuntamie

s siguientes
Constitucional con la presentación de la

ANTECE TES
lítica de I Estados Unidos Mexicanos establece que

nalida idica y manejaran su patrimonio conforme a

ública unicipal del Estado de Jalisco. Artículo 38.
ante el Congreso del Estado, iniciativas deP

to Pública Municipal de San Miguel el Alto,
I Ayuntamiento: L Proponer ante el Congreso
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del Estado, iniciativas de leyes o decretos en fias municipales;

Artículo 65.- Es facultad del Ayuntamiento dentro o fuera de su recinto oficial, en
asamblea o por comisiones, reuniones de
directamente de todos los sectores de la po

o y audiencias públicas para conocer

conveniente recabar para la mejor elaboración
decreto y acuerdo.

n, cualquier criterio u opinión que juzgue
us dictámenes de ordenamiento municipal,

Artículo 120.- El procedimiento para la apro on Ios ordenamientos munici pales, decretos
y acuerdos del Ayuntamiento se iniciará media
la voluntad del Ayuntamiento.

inici va y finalizará mediante la expresión de

Artículo 126.- La iniciativa de decreto munici
Ayuntamiento, otorga derechos o impone obli

I es aquel ue, en el ámbito de atribuciones del
aciones a d inada pêrsona física o jurídica

Artículo 134.-El Ayuntamiento puede prese r iniciativas yes o decretos ante el Congreso
del Estado, de conformidad con lo dispuest
la ley estatal que rige el funcionamiento del
son las resoluciones que el Ayuntamiento,

or la Constituci Politica del Esiado de Jalisco y
oder Legislativo. L iniciativas de leyes o decretos
iniciativa de cualq de los municipes o de las

comisiones del Ayuntamiento, emite para
adición, derogación o abrogación de leyes

r al Congreso tado la creación, reforma,
decretos en materia mu pal. Las propuestas para

presentar iniciativas de ley o decreto ant
Ias iniciativas de ordenamiento municipal

Congreso del Estado s en el mismo trámite que

c NSIDERANDO

Que en archivo digital del Con o del Estado de Jalisco. se ha el decreto 11304,
mediante el cual, se eleva a la
Mirandillas,

oría de Delegación Municipal la e nces Agencia de
,,

Presidente Munici
Dto

paì' Dr. Joel ernández Gonzalez, en la fecha de 22 de ajÒsto de 1 983,

Que fue el munici de San guel el Alto, a través del oficio suscrito por el entonces

quien solicitó al Congreso, previa aprobación delAyuntamiento mediante acuerdo tomado
a sesiÓn celebrada el 18 de agosto del mismo año, la elevación a la categoria de
gación de la entonceg Agencia Mlrandillas.
existen registros de Actas de nacimiento, y varios documentos históricos con fechas

rf

nteriores a la elevación de categoría de delegación y está registrado con el nombre de
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MIRANDILLA, por lo que se cree que existi
el Alto, al solicitar la elevación de categoría

lV. Que de
Pública
ciudada

región. Se dice que elterreno donde se

recibió el Alarife extremeño Martín

r por parte del municipio de San Miguel
ndo el nombre de MIRANDILLAS.

del Gobierno y la Administración
co, ante Ia 

-inquietud y solicitud de

de la misma, por la realización ,Ce Ia

iva de llamar a una cosa en forma afectiva,

U

utili

ión a MIRANDILLA, (Sin "s" al final), el

la delegacion realizando encuesta ypasado

a esto, y el resultado de la muestra

históricos de Ia denominación, datos
Hermosillo Jiménez, mediante escrito
I iniciada del cambio al nombre: "Es del

ntuada, en los municipios de los A tos
ginada en la conquista proveniente de lo
n donde existe una única población, que

mela a la existente en nuestro munic:pio
de España fue fundada, según algunas

de Ebro, Miranda de Ebro; según otras
fuentes, por pobladores llegados de Po I, Miranda Do Douro. Siendo entonies
Mirandilla, una aldea que formó partei;de la ncomienda de Mérida, perteneciente a la
provincia de la orden de Santiago al ente, Mirandilla en un Municipio español
perteneciente a la provincia de Badajoz, om idad autónoma de Extremadura, en donde
esta comunidad colinda con Portugal, in uy cerda de Medellín, lugar donde nación
el conquistador Hernán Cortés. La pal irandilla, proviene del Latín, Miranda, que

significa "paraje de gran altura desde, eJ

Tierra", y la palabra "illa" que una forma d

'se puede observar una gran extensión de

por Io que se resume el significado a pe

una gran extensión de Tierra.
La Mirandilla nuestra se le conoce como

paraje desde el cual se puede observar

'o ligo de los altos de Jalìsco, debido a que

de este lugar provienen los primeros des ndi de los apellidos más populares de Ia
Mirandilla, formaron parte del pago que

sillas r la construcción de la catedral de

para que en
alisco presente

iniciativa de decreto ante al Cong del Estado de Jalisco, para el cambio de la

VI

Guadalajara en la última década de '15 Para 07 el dueño era otro extremeño Juan

González Hermosillo, quien construy Ia casa nde de lo que fue la hacienda de

Mirandilla, hoy conocida como casa diligenci Décadas más tarde, varias familiar
procedentes del pueblo de Mirardill España, fun ron esta población con el mismo

nombre, cercano a la hacienda o es

de la Barba, Martín del Campo.
cia de Mira , encabezada por José Dolcres

Vll. Por la descripción histórica citada I punto Vl anterio y las evidencias documentales

tales como actas de nacimiento, ace válido el argu de error del ayuntamiento

de San Miguel el Alto en turno en 3, al solicitar se ele ralaagencia a categoría de

delegación y en que se solicitó
Mirandllla.

nombre de Mirandilla iendo el correcto y original

SOLUTIVO

Por Io anterior expuesto se presenta
siguiente punto de acuerdo:

iniciativa de decreto, someti o a consideración el

UNICO: Se faculta a la Presiden Municipal LAE Ma. Elva
!lì.

Loza Gäma
uel el Alto'¡, J
aprobación'd

representación del H. Ayuntamiento onstitucional de San Mig

denominación de la delegación de rar.dillas a Mirandilla, según consta decreto número 11304
defecha 26 de octubre de'i983, porel cual se eleva a categorÍa de delegación. --------

San Miguel el e agosto de 2025
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GOBIERNO FEDERAL
POÐER EIECUTIVO

SECRETARLA ÐE LA REFORMA AGR,{RIA

Solicitud presenta^da por el C. Presidente Muni-
cipal de Ciudad Qlz¡¡[¡, JaI., parala expro-
piación de ter¡enos ejidales pertenecientes
al poblado.de Ciud.ad Guzmán, incluyendo
dos parcelas más que la so[cituil anterior- 222-223

Solicitud presentådÃ por el C. Presidente l\{uni-
cipal de Guadalajara" Jal., para la exTropia-
ción de terrenos ejidaJ.es, pertenecientes al
ejido de Tlaquepaque, municipio de su nom-
brc. 223

GOBIERNO DEL ESTÄDO
PODER.LEGISLÀTIVO

E DE 1983 Ntun.34

Quiroga Gonzíl,ez. 225
226-227

que dice: P¡esiilencia Municipat de Ciu,
, :Estrdos Unídos Mexica¡ros.

e tA:lva¡ez del Csstillo lalastida
na-l y Presidente del

Territorieles

Con cha 30 de de noE

76999, con estensión 40 ha cada ula y
a nombre de la¡ CC.

dad del
Sección da

v

de
del e Jalis
Presente

aa¡ yiuda de J, respectivãrnente.

Sis otro particularra que hãcer
estas línesn parã reiterar a usted la
tuoËå, atenta y ilistinguida consid

Decreto número 11301- Que aprueba Ja Cuenta
Pú-blica del muniåipio ae Un;ón de TuJa, JaJ.,
conespondiente aj Ejercicio Fiscal de 1982.

Decreto número 11302- Que aprueba la Cuent¡
Pública del municipio de Valle de Juárez,
Jaì., corresponùièn[e d Ejercicio Fisca] de
1982. ,

Ðecreto número 11:103. Que aprueba la Cucnta
Púbiica del municipio de Zapodán del Rey,
Jal., corresponùiente al Ðjercicio Fiscal de
1982-

Decreto númcro 11þ04. Que eleva a la catego-
ría de Delegaciól l\(unicipal la aciual agencia
de Mi¡andillas, municipio de .San lt{ig'uel El
-AJto, JaJ.

Ðecreto número 11305. Autorizando a-l H.
A¡'untamiento de Atengrrillo, Jal., para que
adguiera a tíh:lo oneroso un ter¡eno, propie-

Atentamente

.SUFRAGIO EFECTTVO. NO RE

El P¡esidente Municipal

r)., ! .t.Ì.4

îr., /1

224-225

,.)<

y Rosa BaJta-

a, aprovecho
ad de mi respe-
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EL ESTA-ÐO DE JAI-ISCO Pí.s.225

EL SECRETATIO GENERAI, DE GOBIERIçO
Lic' Eugenio Ruiz {)rozco 

. .,.ir'. 
-,. ',.,,,.

.{l rnargen u¡r sello que dice: Gol¡ierno.,de Jalisco- Poder

Ejecutivo. Secretaría Gener¿l de Gobieirno. Estados Ûni-
do¡ ftlexica¡os-

Enrigue Afuarez deì Casti-llo; Gobernado¡ Comtitucio-
nal det É.t do Libre y Soberano de Jfisco, a los habit¡¡-
tes del ni:ismo hago sa-her:

Que por la Sec¡etaria del H. Congreso de[ Estadc se me

ha comunicado eì siguiente

ErLrigue Älvarez dei CastiÌlo, Gohernador Cor¡ütucic-
nal.del Estado Libre y Sobe¡a¡o de Jaìiscd, a los habit¡¡r-
tes del mismo hago saber:

Que por la Sec¡eta¡ía del H. Congreso d.el Estado se rne

ha comunicado el siguiente

ÐECRETO

1f305- El Congreso del Estado decreta:

"Artículo Frimero- Se autoriza aì H. Ayuntamiento de

BECR.ETO 
.1

:l

Núrne¡o 11304. El Congeso del Iistado decreta:

cho carácter para tod os los efeetos.åe Ley

TR,4¡{SITORIO

J¡liscs, para qüe adquiera; a título oneroso?

al Sr. Alejand¡o Quiroga GonzáJez' el terreno
'sureste de aguelJa .población, òon superficie
de 10 000.00 metros cuadrados y laq siguien-

illo,
,compfa
do al

{Jnico. Este Decreto entra¡á en l'igor aJ.

de eu publcación en el Periódic.o Oficial EI
Jrco"

Diputado Presidente
üc. Gilberto Acosú Bernal

. Diputado Secret¿rio
Armando Morquecho Preciado

?ipu-tado Secretario 
.,

Lic. Ju-üán Orozco GonzàIez

Por talto, mffrdo se imprima, publique,
dé et debido cumplimiento- .

Ðado en Palacio del Poder Ejecutivo del

cinco åia¡ del mes de noviembre de

ochenta y ftes.

medidas y linderos;
ÀJ norte, en 150.00 rnetros, con A{eja-ndro Quüoga

orLzâIez; al sur, en 150.00 metros, coR cal.le sin'nombre;
aì oiiente, en 66-60 metros, con rio ,A-tenguillo y sl po-
nidnte, en 66-60 rñeb'os, con celle sin norn-b¡e.

Artículo Segundo. EI vãlor dei ininuebLe que ee descri-
be en el artículo que entecede es de $ 1500 000.00, (u-n

mijlón quinientos mil pesos 00/100 M.N-), que fija ei ¡va-
1úo practicado por la Oficina Recaudadora de Atenguillo,
Jalisc,o, debiéndose constnrir en él una Escr¡ela Secunrla-
na.

Ärtículo Terce¡o. Se faculta a los ciudadanos Presiden-
te Municipal y Secretario y Sindico del Ayuntamiento

,...,FÐr Tue en su representación susc¡iben y firmen la docu-
mentación respectiva-

TR,ANSI"TORlO

Unieo. Este

Salón de Sesiones del H. Congreso del Bstado
Guadalajara,JaT.,a26 de octubre de 1983

Diputado Presidente
Lic. Gilberto Acosta Bernal

d-íå

-Salón de Besioneê del H. ConEeso del Estadc; 
l

GundaJajara, Jal-, a !6 de octubre ðe 1983. ', Decreto entrará en vigor al día siSuiente de

en el Periódico OËcial El Estado de Jalísco.

EL çOBERNADOR CONSTNU EL ESTI'-DO

Lîc. Enríque Aluarez del.Castilla

EL SDCRETARIO GBNERAI, DE GOBIEFJ{O
Líc. Eugenio Ruiz Orazco

A1 rnarger¡ u¡ selXo {uç dice: Gobierno de Jalisco" Poder

EjeoutJo. Secretaría Gener¡-tr de Gohierno. Estdo-- Uruì

dos frÍetci€¡r'o3.

Diputado Secretano
Armando Þlorqueph o Preciado

Diputado Secreta¡io

Julián Orozco González

Por b¡to, o se imprima, publique, circule y se le
dé el debiilo cum

Ðado en P el Podet Ejecutivo del Estado' a los
áe noviernb¡e de mil noveeientoscinco d ías del m

ochenta v tres.

BL I}OBEfu\A-DOR STT| I]CIO NA¿ DEL ESTA.D O

Ltc- Aluare= Cel Cdstilla

EL SECF-ETARIO ÐE GOBIERNO
Ltc- Ruiz Orozeo

fiû&ü33

TELCOFJGRESÛ

e-ysele

,alos
noyecterltos


